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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 76, 78 y 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
dip Manuel Alejandro Robles Gómez.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

13 de marzo de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los cónsules generales electos por la comunidad de mexicanos en el exterior en cuento a los nombramientos 
que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado. Prever el caso en los que el cónsul general en las 

circunscripciones en las que haya alta concentración de mexicanos, nombrará una terna para que sea electo por los 
connacionales que radican la respectiva circunscripción consular.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

Artículo 76. ... 

 
... 

 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario 

haga de los Secretarios de Estado, en caso de que éste 
opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 

titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del 
Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 

Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores 
y cónsules generales; de los empleados superiores del 

ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos 
colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía, competencia económica, y 
coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 

disponga; 
 

 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 76, 78 Y 89 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.  
 

Único. Se reforman los artículos 76, 78 y 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 
(...) 

 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario 

haga de los Secretarios de Estado, en caso de que éste 
opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 

titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del 
Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 

Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores 
y cónsules generales electos por la comunidad de 

mexicanos en el exterior; de los empleados superiores 
del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos 

colegiados encargados de la regulación en materia de 
telecomunicaciones, energía, competencia económica, y 

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 
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... 

 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión 

habrá una Comisión Permanente compuesta de 37 
miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, 

nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la 

clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada 
titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en 

ejercicio, un sustituto. 
 

 
 

... 
 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga 
de embajadores, cónsules generales, empleados 

superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia de energía, 

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 

disponga, y 

 
 

... 
 

Artículo 89. ... 
 

 
... 

 
III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los 

embajadores, cónsules generales, empleados superiores 

(...) 

 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión 

habrá una Comisión Permanente compuesta de 37 
miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, 

nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la 

clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada 
titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en 

ejercicio, un sustituto. La Comisión Permanente, 
además de las atribuciones que expresamente le 

confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 
 

(...) 
 

VII. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de 
embajadores y cónsules generales electos por la 

comunidad de mexicanos en el exterior; empleados 
superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 

encargado de la regulación en materia de energía, 
coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 

disponga, y 
 

(...) 
 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, 
son las siguientes: 

 
(...) 

 
III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los 

embajadores, cónsules generales, empleados superiores 
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de Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados 

encargados de la regulación en materia de 
telecomunicaciones, energía y competencia económica; 

 
No tiene correlativo  

 

 
 

 
... 

 

de Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados 

encargados de la regulación en materia de 
telecomunicaciones, energía y competencia económica 

 
En el caso de cónsul general, en aquellas 

circunscripciones en las que haya alta concentración 

de mexicanos, nombrará una terna para que sea 
electo por los connacionales que radican la 

respectiva circunscripción consular. 
 

(...) 
 

 
 

 

TRANSITORIO. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Alejandro Contreras 


